
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bolsa de empleo temporal de Profesores/as del Conservatorio de
Música (especialidad piano). Designación del Tribunal de selección.
 
 
La Sra. Diputada Delegada del Area de Personal, por delegación de la Sra. Presidenta
(Resolución de 4 de julio de 2019), con fecha 26 de febrero de 2020 ha dictado Resolución por
la que acuerda:
 
Primero.- Designar a los/as componentes del Tribunal de Selección del proceso para la
constitución de una bolsa de trabajo temporal de Profesores/as del Conservatorio de Música
(Especialidad Piano) que se indican a continuación:
 
Presidenta: Dña. Felicidad Rodríguez Suero.
 
Suplente D. Francisco Caballero Portillo.
 
Vocal 1 D. Antonio Luis Suárez Moreno.
 
Suplente: D. Vicente Joaquín Pérez Pellicer.
 
Vocal 2 D. María Eugenia Fernandez de la Rua.
 
Suplente Dña. Alicia Martín Terrón.
 
Vocal 3 D. Eduardo Diego Sánchez Calderón (Junta de Extremadura).
 
Suplente D. Jorge Blanco Martín (Junta de Extremadura).
 
Secretario D. Antonio Damián Pizarro Cerro.
 
Suplente: Dña. Soledad Pulido Rodríguez.
 
Segundo.- De conformidad con los dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del
Régimen Jurídico del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de
participar en el órgano de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y
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circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 27 de febrero de 2020

Augusto Cordero Ceballos
SECRETARIO
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